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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los n ú m e r o s del Boletint^ae correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
« t í o de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. ' i • 

Los Secretarios cuidarán de c e n s e r v á r losBo/e-
tines .coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 1 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

, L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ó hijos, 
P legaria , 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pni-xios. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id . 50 , pagados a l solicitar l a 
suscricion. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las.disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; iisimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los do interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada, l inca de inserc ión . ' 

PARTE OFICIAL. 
' Presidencia del Conscji de U i ais Iros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Górte 

- sin novedad en su importante 
salud. 

. r-,(Gacota del 8 do Setiembre de 1875.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DEC1RTO. .• ' _. 
El i t i s t a de las dificultades que 

ofrece en algunos pueblos y; ter r i tp-
" ríos la cumplida ejecución dé ciertas 
\ disposiciones del decretó de 9 de Fe 

brero ú l t imo sobre inscripción'en el . 
Registro c iv i l de los matrimonios ca
nónicos, j a . por los estragos de la 
guerra ó ys por bailarse ocupados los 
mismos territorios por fuerzas rebel-
des; y en la necesidad de dictar las 
medidas indispensables para, que se 
llévé á efecto en todas partes tan i m 
portante serricio, facilitando la a p l i 
cación de lus. penas en que incurran 
los contraventores, - pero apreciando 
con la debida equidad y exactitud las 
circunstancias de cada falta; de'acuer
do con lo propuesto por mi Ministro 
de Gracia v;JListicia, , . " 

• Vengo en decretar io siguiente: 

Artículo i . * ' Se.amvlian hasta el 
31 de Diciembre de'este año loa pla
zos concedidos por el art. S^'dePde-
creto de 9 de Febrero .último .para J a 
transcripción de las partidas dt; ma
trimonio canónico. 

A r t i 2.° Se entenderiSñ relevados 
de toda pena los que hubiesen dejado 
trascurrir los menciónadós-plázos, so
breseyéndose en los expedientes for
mados con motivo de aquella falta, 
aunque se baya dictiidp sentencia en 
ellos, si no se Hubiera hecho efectiva 
la multa. Los que se encuentren su
friendo la prisión subsidiaria por no 
haber satisfecho las multas á que ha
yan sido condenados, serán puestos en 
libertad inmediatamente,. 

A r t . 3.* En el caso de no poderse 
verificarla inscripción en el pueblo 
que corresponda con arrabio'al articu
lo 1.° de la instruecion de 19 ^ ¿ ¡ F e 
brero, por bailarse ocupado por los re
beldes ó carecer'del Registro civilJ se 
presentará la- partida al Juez munici
pal del lugar en que se halle cua l 
quier! de lof cpntrayentes, para; que 

la eleve con su informe á la Dirección 
-general de los Registros. ;. 

En este Centro se 'ábr i rá un regis
tro especial de transcripciones, donde, 
con el carácter, de provisional, se ano
ta rán las partidas de esta clase, resol
viendo lo procedente en cada uno de 
los casosy comunicando la resolución' 
al JuézWunic tpa i ; * 

_ Ar t . ' 4 . ° . Una instrucción especial 
determinará 'los estados que con arre
glo al art: 14 de la de ,19;de Febrero 
han de'rémiicirse por los Párrocos.á 
los Jueces municipalesr, así como los 
términos en que hayan de darse y;las 
responsabilidades que puedan exigir
se por la taita de ciimplimiérito dé la 
disposición citada. Dicha ' inst rucción 
comprenderá igualmente el modelo de. 
los estados que deban remitirse, y de
terminará el conducto por donde deba 
llegar al Pári-oco el ejemplar ñecesa 
rio para anotar con, exactitud los da
tos referidos.' . . . 

. .Art . 5.°. Las partidas presentadas 
después de los plazos . señalados en el 
nrt . 2.* del decreto de 9 de Febrero" 
qiie no se hubiesen transcrito, y las 
que se presentaren con posterioridad 
al que determina el art. 1.a del pre
sen te Real decreto, se transcribirán en 
la furma que dispone el art. 19 de la 
i nstruccion referida; pud iendo for
marse uno ó más expedientes genera
les en cada Registro. 
. - Art'. 6.° Para la imposición de las 
multas y demás correcciones,á que se. 
refieren el decreto é instrucción men
cionados se obsérváráu. las reglas si
guientes: ' 

' 1*. E l Juez municipal á 'que cor
responda procederá á la imposición'de 
la multa en auto motivado que notifi-
oará al interesado ó persona que á su 
nombre, lucí ere la presentación de la 
partida. Este auto será reclamable én 
el término de cinco' dias; y si trans
currido este plazo no-fuere reclamado, 
se llevará á efecto sin dilación alguna. 

2. * Si el multado reclamare opor
tunamente, el Juez municipal remiti
rá la reclamación con informe al de 
primera instancia, el cual acusará él 
recibo en' debida forma, y resolverá 
sin más trámite:eñ un' término que no 
exceda de 10 dias; si transcurriese es-
te, plazo sin que se haya comunicado 
al Juez municipal la revocación de su 
providencia^ se llevará esta desdé lue
go ¿e fecto . 

3. ' Contra la decisión del Juez de 
primera instancia ' podrá reclamarse 

ante la Direcci6n .de los Registros, 
que resolverá en definitiva y sin u l 
terior recurso. 

A r t . 7.* Quedan derogados los ar-
iicúlos del decreto de 9 de Febrero ó 
instrucción de 19 del mismo mes en 
cuanto se opongan á las disposiciones 
contenidas en el presente. 

Dado en Palacio á treinta y .uno de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y 
cinco.—ALFONSO.—El Ministro de 
(Jracia y Justicia, Francisco de; Cá r - , 
dénas. 

Iteal Arden. 

, I l Imo. Sr.: Con el fin de facilitar el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones que comprende el Real decreto 
de 3 1 de Agosto ú l t imo, S. M ; el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido "dictar-Jas 
siguientes reglas: 

1 / En cumplimiento de lo que 
dispone el art 3.a del Real decreto de 
31 de Agosto úl t imo, los Jueces mu
nicipales elevarán con el correspon
diente informe y de itro de un plazo 
que no exceda de ocho dias las p a r t i 
das que presentaren los interesados á 
q-ie el mismo articulo se refiere. Eu 
dicho informe se harán coustar las 
circunstancias y e l estado del Regis
tro donde debiera haberse practicado 
la transcripción. 

2 / E l estado número . ! .* , que se 
acompaña, se enviará por el Juez mu 
nicipal a l Párroco ó Párrocos que exis
tan dentro de su distrito, á fin de que 
se forme y remita por los mismos la 
relación de los matrimonios canónicos 
celebrados en las techas que expresa 
el art. 14 de la instrucción de 19 de 
Febrero ú l t imo . 

3.* Transcurridos 15 dias después 
del 31 de Diciembre .próximo sin ha
berse devuelto por el Párroco el esta-
dó que se cita en la regla anterior, el 
Juez municipal se lo reclamará en 
atento oficio; y si pasados ocho dias 
no lo remitiese, procederá con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 3.° del decre
to de 9 de Febrero úl t imo, dando i n 
mediatamente cuenta á la Dirección 
gónéral de los Registros. 
; ; 4 . ' Cada Párroco recibirá men
sual mente un ejemplar del estado nú
mero 2, que también se acompaña, 
que redactará y devolverá dentro de 
los .ocho dias siguientes. S i , alguno 
dejare de verificarle, se procederá en 
la forma que determina la regla an
terior. 

5.* Los Jueces municipales acu
sarán el recibo de esta circular en el 
término de, tercero día desde que l l e 
gue á su conocimiento, y serán res
ponsables de la falta de cumplimiento 
de sus disposiciones, quedando suje
tos á; la imposición de las multas y 
correcciones que prescriben la ley y 
el reglamento del Registro c i v i l . 

Ele Real órden.lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efectos que corres
pondan. ;D¡os guarde fá V . I , muchos 
años. Madrid ü de Setiembre de 1875. 
— C á r d e n a s . — S r . Director general 
de los Registros c i v i l y de.la prppié.7 
dad y del Notariade. -

Gobierno de provincia. 

SECCION DE FOMENTO-

M o n t e s . 

DON N I C O L Á S C A R R E J A , 
Gobernador c iv i l de esta pro

v inc ia . 

Hago saber: Que habiendo tenido 
lugar la subasta de los 290 robles 
viejos y huecos, que para atender á 
las necesidades del vecindario del 
pueblo de Sorribas, .en ..el Ayunta : 
miento de Cistierna, se le hab í an 
concedido en el plan 'vigento, y la 
que debió verificarse el dia 22 de 
Octubre del año úl t imo, ' no placién
dolo así el Alcalde por estar anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL dicho apro
vechamiento en el monte titulado 
«Los Huertos,» en vez de ser en el 
llamado «Gótica de la Iglesia* que es 
el señalado con el marco oficial, con
formándome con el dictamen del I n 
geniero y con sujeción á lo dispuesto 
en los BOLETMBS del 20 y 22 del citado ' 
Ottubre, he dispuesto se verifique 
nueva subasta el dia 18 del próximo " 
Febrero, á las doce de su m a ñ a n a , en, 
las Casas Consistoriales del pueblo, de 
Cistierna. 

León 17 de Enero,de 1876.—El Go
bernador, Nico lás Carrérp . , 
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PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que lian tenido en esta provincia los artículos de consumo que ó continuación se espresan en el mes de 
Diciembre último. 

PUEBLOS CABUZA DE PARTIDO. 

Aslorga 
La BiiAttza 
t a Vecilla 
León 
Mui ius (I» Pareiles. . . . 
Ponfurraila 
Riano 
Saliagim 
Valencia de D. Juan 
Villufrancu 

TOTAI. . . 

Precio rneilio general en la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. [ Centeno. Maíz. 

iiKCTOt.mios, 

Pts. Cs. Pls. Cs. PUS. Cs. Ptas. Cs 

t ó 31 
IÜ 50 

n se 
» 

15 Co 

18 02 

8 45 
9 00 
9 85 

« . 0 9 

70_5i 46 80 

u i o ' ü 57 

9 l o 

__9 

4n 

KILÓUltAMOS. 

l'las. Cs l'l.is. Cs 

» 45 
.. 58 
» 64! 
» 
» 6 i 

» 45 

2 72 

» 54 

» 04 
» 58 
.i 60 

» 78 

O 00 
.. OS 

CALDOS. 

Vino. Carnero.I Vaca. Tocino, 

LITROS. 

Pías. s. | Pías Cs. 

I 

1 55 
• 75 
1 55 

í 271 

1 55 

6 07 

1 01 

» 27 
» 40 
„ 54 

» 27 

1 53 

50 

Pías. I X 

KILOGRAMOS. 

Pts. Cs.ll'ts. Cs. I'ls. Cs 

» 74 
. 70 
. 99 

• 02 

a 7 

• 75 

CARNES. 

. 741 
» 09| 

» 85 

2 51 

• 57 

» 79 
» 74 
1 09 

• 85 

05 

1 SI 
2 17 
2 17 

t 05 

1 Oo 

4 10. 9 4> 

82' I SS 

PAJA. 

De Iriso. 

KIL0GIU3I0S. 

PUlS. Cs.i l ' ls . Cs. 

» OÍ 
• 04 
• 04 

• 11 

07 

. 04 
• 04 
. 04 

l I I 

07 

. 50 50 

Oíi . 05 

T r i g o . 

Cobai la . 

t Precio máximo. 
' ( IIIIMII IIIÍMÍIIIO. 
i Precio máximo, 

' í Moni niinimo. 

Ucclólitro. 

Péselas c.énls. 

IS 02 
10 50 

9 91 
8 43 

Localidad. 

Villnfrnncn. 
La Vecilla. 
VilInCianca. 
La lindeza. 

León 8 de Enero de 187C.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Santiago Gallo.—V." B."-
colás Carrera. 

- E l Gobernador JVÍ-

Diputacion provincial. 

COillSllIN I'EIUIANBNTE. 

Secretarin.— Suministros. 

Al insertarse en el BOLETÍN de 
10 del actual tos precios de los 
artículos suministrados por los 
pueblos á las lropas del Ejército 
y "Guardia civil Iranseunte por 
los mismos duranle el mes de Di
ciembre, se lijó por equivoencion 
el de cuarenta y cuatro céntimos 
de pésela á la ración de pan, en 
lugar de veinte y dos céntimos, 
que es el precio verdadero.. 

Lo que se publica en el perió
dico olicial para que los Ayunta
mientos rectifíquen sus relacio
nes con arreglo á la presente 
reclUicacion. 

León 19 de Enero de 1876.— 
ElVice-presidente, Manuel A ram-
buru Alvarez.— E l Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

ScsiflD de 8 de Noviembre de 1875. 

rUESÍHESCU DEL SEÑOR ARAMBUltU, 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Florez y Vallejo, leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Vista pretensión de Isidoto M a r t í 
nez Calvito, vecino de Valencia de 
D. Juan, en solicitud de que se sus

penda el apremio contra ei mismo es-
peditln por la cantidad de¡¿85 pesetas, 
procedentes de los desperfectos q;m 
dejó en el molino de propios de Fres
no :le la Veg-u, por cuya corporación 
se hallu apremiado: 

Visto el infurmü del Ayunta mi «nto 
haciendo presente que por v i r tud de 
contrato celebrado ni efecto, el* ape
lante se obligó á dejar el molino en 
buen estado de conservación, y sin 
derecho á exigir mejoras, ni indem
nización: 

Visto el art. 162 de la ley munic i 
pal y las Reales órdenes de 28 de Oc-i 
tubre de 1872, 31 de Marzo y 18 de 
A b r i l del 75: 

Considerando que cuando se lasti
man los derechos civiles de cualquie
ra persona por el acuerdo del Ayun
tamiento, no procede el recurso de 
alzada ante la Comisión provincial , 
y si la demanda correspondiente ante 
los Tribunales ordinarios; y 

Considerando que las cuestiones re
lativas á la inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados con 
los Ayuntamientos, como personas j u 
rídicas, son agenas á la Comisión pro
vincia l ; quedó acordado que no ha 
lugar á la suspensión del apremio ni 
entender en este asunto, pudiendo el 
interesado uti l izar el derecho que le 
concede el párrafo 2.8, art. 162 de la 
ley citada 

Debiendo dar principio en 15 del 
actual la visita de escuelas del preson-
tc año económico, se acordó expedir 
ú favor del Inspector del ramo el opor

tuno libramiento de 500 pesetasá que 
uscieu'Itíu las dietas de los 50 días que 
comprende el intinerario. 

Con ID que se dio por terminada la 
sesión. 

Sesión de 9 de Üovienibrc de 1815. 

Abierta la sesión i l las diez con 
asistencia de los Sres. Alonso Vallejo, 
y Fernandez Florez; leida el acta de 
la anterior, fué aprobadada. 

Cumplidos 1 JS requisitos que esta
blecen los artículos 38 de la ley mu
nicipal y 47 de la electoral, por el 
Ayuntamiento de Campouaraya, se 
acordó aprobar la resolución del mis
mo trasladando al pueblo de Magaz 
de Abajo, la capitalidad del colegio 
establecido hasta aquí en el de La 
Válgoma, remitiendo con el mismo 
objeto el expediente al Sr. Goberna
dor da la provincia. 

Siendo requisito indispensable pa
ra variar la división electoral de los 
distritos, anunciarla por término de 
un mes eu el BOLETIS OFICIAL para oir 
las reclamaciones que se produzcan 
y en su vista aprobarla, si procede, 
por la Comisión y Sr. Gobernador, se 
acordó decir A los Ayuntamientos de 
Castropodame y Pon ferrada que cum
plan dicha formalidad y hecho r emi 
tan el expediente á los efectos indica
dos, advirtiendo al ú l t imo que con 
arreglo al censo de población y escala 
del ar t . 34 de la ley municipal, solo 
son tres cofegios los que corresponden 
al distrito. ^ 
. Acreditados en forma los requisitos 

de reglamento por Tsabel Tascon, ve» 
cimi de Veg-acervera, y José do Cas
tro, de Castro del Condado," se acor
dó concederles el socorro que solicitan 
para atender á la lactancia de sus 
hijos. 

En vista de lo solicitado por Fran
cisco Coello, José Fernandez Gonzá
lez, Santos Panizo, Jos; García, A n 
tonia Viüambres , tibaldo Moran, Mar 
nuel Martínez, Manuel S imón, Se
bastian Vidal , José Simón y Mar t in 
López, vecinos de l l iego de Ambrós, 
se acordó aprobar el del Ayuntamien
to de Molinaseca, concediéndoles, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero de Montes, 30 pies de cho
po del plantío del'pueblo para reedi
ficar sus casas destruidas por un i n 
cendio, no haciéndose nnsnsioii de 
D. Toribio So ti lio por habérsele con
cedido maderas con el objeto indicado 
en 30 de Setiembre úl t imo, dispo
niendo á la vez se devuelva el expe
diente al Sr. Gobernador para que le 
tiuvse en la iorratv prescrita en Real 
órdeu de 6 de Agosto de este aüo , á 
fin de que se les pueda otorgar la 
concesión de ias que soliciten de otros 
montes. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el auxiliar Sr. Bravo se halla verif i 
cando el replanteo de las obras que 
comprende el camino n ú m . 1." del 
partido de Valencia de D. Juan. 

Lo quedó igualmente de que el 
Ayuntamiento de La Pola dictó acuer
do sobre la pretensión de los Conce
jales sdlientes sobre pago del impor té 



l e 

del 5 por 100 sobre haberes de los 
empleados del municipio. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

Capitanía general. 

CapiUnia g m r i l de CislilU I t V i r j i . — f . I . 

HXCDIO. Sr.: Vislo lo que previene la 
Heal orden de 10 de Mayo de i 858 res-
pedo al abono de sueldas & los Genera
les y Brigadieres de cuarlel que sean 
nombrados Presidenles ó Vocales de 
Consejos de guerra que hayan do cele
brarse fuera del punto de su residencia, 
cuya disposición se hizo ostensiva por 
la de 25 de Abril de 1874. á los Coro
neles de reemplazo; y teniendo en cuen
ta que, conforme k las prescripciones 
del Real decreto fecha 19 de Julio úlli-
mo, podran presentarse casos análogos 
con relación a otras clases del Ejército, 
ademásdelas ya citadas, el l l ey (q .ü .g . ) 
se ha servido diclarhis reglas siguientes: 

l'rimerd. A los Generales, Jefes y 
Oliciales, cuando se separen de los pun 
los de su residencia para asistir, como 
l'residenies ó Vocales á Consejos de 
guerra, se les acreditará el sueldo ente
ro de su empleo durante la separación 
legal, ó por medio mes á lo ménos, si 
ésta ni. llegase ú dicho plazo. 

Segunda. Para justificarla inversión 
del tiempo (le que se traía, librará cer
tificado el Jefe de Estado Mayor, en cu
yo (lucuiuenlo pnnrfrA el V." B.° el Capi
tán general del Distrito respectivo, y ha 

' ile hacerse constar en la mencionada 
certificación, el dia de salida y el de re
greso h los puntos en que los interesados 
residiesen. 

Tercera. El importe de los viajes 
por mar y vías férreas, serán de cuenta 
del lisiado, prévias las formalidades 
prevenidas. 

Y enaila. Tanlo las diferencias de 
sueldos de cuartel ó reemplazo al del 
enipluo en actividad, como los gastos de 
viaje, se cargarán á los cupilulos corres
pondientes del presupuesto de la Guerra. 

De orden de S. M . lo ¡digo á V. E 
para su conoclmieulo y cumplimiento 
en la parle que le toque. Dios guarde 
á V. ¡i. murlios años. Madrid 50 de D i 
ciembre de 187b.—Ceballos. 

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á 
V. E. muchos aflos. Valladolid 17 de 
Enero de 1876.—D. O. do S. E.—El 
Coronel Jefe de E . M. , llermiigenes 
lilamaniego.—Exorno. Sr. Gobernador 
militar de León. 

Excinn Sr,: No habiendo ninguna 
disposición que delennine los auxilios 
que en concepto de pagas de marcha 
deben facilitarse á los Generales y B r i 
gadieres que son destinados i eontini'" * 
sus servicies á los ejéreilos do Ullramu. 
ni la forma en que lian ele abonárseles; 
y toda vez que anlicipándose á los Jefes 
y Oliciales dos pagas de sus empleos en 
la l'omnsulu, no hay razón que jusliü-
qu.' la práctica contraria que hasta 

ahora se ha seguido con los expresados 
Oficiales generales, apesar de la consi
deración que debe guardárseles por sus 
merecimienlos y alta gerarquia en la 
milicia, el Itey (q. I ) , g.) se ha servido 
resolver que, á los Generales que sean 
nombrados Gobernadores, Capitanes ge
nerales y Segundos Cabos de cualquiera 
de las provincias de Ultramar, asi como 
á los Brigadieres que vayan á desempe
ñar cargos politico-niililares ó pura
mente civiles, se les facilite como hasta 
aquí, por la Tesorería Central de Ha
cienda pública de la I'gniusuln, previa 
orden del Ministerio de Ultramar, una 
cantidad alzada para gastos de represen
tación y viaje, con cargo y á descontar 
de sus sueldos en dichas provincias, con 
arreglo á lo dispuesto en lleal orden de 
26 de Abril de 1866, expedida por este 
de la Guerra de acuerdo con aquel De-
parlamento; y que á los Generales y 
Brigadieres que sean destinados A se les 
conceda el pase á los ejércitos de Cuba, 
Puerto-Itico y Filipinas, aun cuando no 
lleven cargo determinado, se les antici
pe por la Caja general de Ultramar el 
importe de dos pagas d»i sueldo comple
to de sus empleos en la Península, con 
cargo á sus haberes y en igual forma 
que á los demás Jefes y Oliciales, con 
sujecclon á lo que previenen los regla
mentos. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efeotos consi-
guíenles. Dios .guarde á V. E. muchos 
aflos. Madrid 1.* de Enero de 1876.— 
Ceballos. 

Lo traslado á V, E. con los propios 
fines. Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Valladolid i 7 de Enero de 1S7G.—D O. 
deS. E . - E I Coronel Jefe de E. M . , 
Hermógenes Elamaniego.—Exorno, se
ñor Gobernador mililar de León. 

Exento. S r : Siendo el ánimo del Rey 
1). g.) fomentar la afición al esluilio, 

la inteligencia y laboriosidad de todos 
los militares, y cspecialoicnle. de aque
llos que se dediquen á la producción de 
obr s científicas ó de aplicación al arle 
(le U guerra que puedan servir de útil 
enseñanza á sus compañeros de armas, 
y deseoso también de estimular esta 
clase de trabajos, que constituye por si 
una recomendación muy'digna de tener
se en cuenta para el ad ¡anteen la car
rera de los que lo merezcan; á tenor de 
lo dispuesto en la Iteal órdeu de 2í¡ de 
Noviembre de 186i , dictada con el pro
pio objeto, se ha servido .S. 11. dispo
ner lo siguiente: 

1 0 ' ' lando un individuo del ejérci
to escri .a una obra científica, de histo
ria ó de aplicación al arle de la guerra, 
la remitirá por conduelo de sus Jefes al 
Director general, quien previo informe 
de la Junta Superior Facultativa en los 
Cuerpos especiales, y de una de Jefes en 
los demás, la elevará á esle Minislerio 
si el parecer de la citada .Junta fuese fa
vorable, expresando concretamente su 
opinión, y también si por su naturaleza 
conviene sea declarada de texto para al

guno de los Colegios ó Academias mi l i 
tares. 

2 ° Teniendo en cuenta su mérito y 
utilidad para el ejéj'cito, propondrá al 
aulor para recompensa, si lo juzgase 
acreedor á ella, y el Gobierno, oyendo 
á las Corporaciones que estime conve
niente, le otorgará la que merezca que 
según los cases, y ate dido el carácter 
y utilidad de la producción para el ejér
cito, será la cruz del Mérito militar, de 
la designada para premiar servicios es
peciales, el grado superior y hasta el 
empleo inmedialo, cuando la obra sea 
de un mérito relevan le. 

3.° Si reuniendo esta última cir
cunstancia fuese también de verdadera 
utilidad para el ejército, podrá ordenar
se su ininresioM por cuenta del presu
puesto de Guerra, ya en calidad de an
ticipo ó sin cargo alguno para su autor, 
según su importancia. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I ! , muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1876.—Ceballos. 

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á 
V. E . muchos aflos. Valladolid 17 da 
Enero de 1876.—D. O. de S. E . -
EI Coronel Jefe de E. M. , Hermóge
nes Elamaniego.—Exorno. Sr. Gober
nador militar de León. 

OScinas de Hacienda. 

Adoiinhlracion cconñmitu de la pmvincia de Leen. 

Sección de rropiedades. 

Relación de tos compradores de Bienes 
Nacionales cuyos plazos vencen en el 
mes de Huero de IS7C. 

Número y nombres. 

Clero posterior. 

74 Elias Santos. 
75 Pedro Santos. 
76 Juan Azcárate. 

i) Sebero llerjon. 
73 El mismo. 
79 Santiago Berjon. 

• El misino. 
81 Julián del Cuelo. 
82 Diego liodriguez. 

• El mismo. 
85 Rafael Garcia. 

• Lesmes Franco. 
84 El mismo. 

» El mismo. 
85 Agustín Fuslel. 

• Poliuarpo Caslrillo. 
86 • Manuel Jlerino. 
87 Pedro Baños. 
88 Santos Hegnéra. 

» Gabriel Merino. 
89 Pablo Garrido. 
91 Angel Carcedo, 
93 JoséTravesi . 

» Mauricio Borgas. 
94 Pablo Garrido. 
95 Cayetano Pascual. 

• José Madruga. 
96 Pablo Garriilo. 
97 Antonio Merino. 
98 Vicente Provecho. 

» Santiago Berjon Garrido. 
99 El mismo. 

ti El misino. , 
100 Domingo Lozano. 

• E l mismo. 

160 José Diez. 
168 Fausto Pérez. 
161 Silverio Florez. 

> El mismo. 
162 El mismo. 

» Pió Fernandez. 
165 Joaquín liodriguez. 
164 Rafael Fernandoz. . 

n Leandro del Blanco. 
165 Tomás Alvaréz. 
166 Manuel Rodríguez. 
168 Cristóbal Palomino. 
4 72 Pedro Ca ipo. 

» Nemesio Selva. 
175 Hilario Prieto. 

» Ignacio Alvarez. 
i 74 Andrés Garrido. 
175 Pedro Garda. 

c Santiago Berjnn. 
176 Miguel García. 
176 Manuel (Jarcia. 
177 José de Castro. 

• Cecilio González. 
178 ' Juan Bartolomé. 
179 Leandro Maleo. 

» Hilario de Lomas. 
180 Isidro Gayo. 

n Fniilán Garda. 
185 Angel Crisliano. 

» Bernardo Tegerina. 
186 lialhino Canseco. 
187 Rafael Taranilla. 
18$ José González. 

» Manuel Vpga. 
189 El mismo. 

n Dionisio Alvarez. 
190 l ! l mismo, 

» El mismo 
192 Isidoro y Antonio de la Puente. 
195 Sr. Marqués de Villasanle. 
194 Burnard" Valero. 

56 Rafael Alonso. 
» Angel Macliado. 

57 Gregorio Murciego. 
53 El mismo. 

» Diego (¡arela. 
59 Benito Cantón. 
60 Eugenio Alvarez. 

n (.'alalina S l l . in 'Z . 
61 Eugenio Alvarez. 
62 Juan Diez. 

i) Gabriel Inilaigo. 
65 Tiiinás l'nlalgo. 
64 José Fernandez, 

i i El mismo. 
65 Ornenle Rabanal. 

i i Juan Fr.inciseo do la Mola. 
60 Manuel de la Torre, 

» Venancio Hodriguez. 
67 Adriano González. 

» Venancio Pérez García. 
68 Miguel García. 

• .lose de la Puente. 
69 Manuel de la Torre. 

» Francisco Javic.: 
70 Miguel ('.ailenas. 

» FelipeGarcia Ceiceeilo. 
71 El inisiini. 

o El mismo. 
72 Francisco Andrés Lobato. 

» El mismo. 
75 Manuel. Riego. 

» Juan Sanidiez. 
74 Maleo SI." Fernandez. 
75 Estanislao del Ugido. 

• Isidoro Diez Canseco. 
76 Santiago Diez. 
78 Manuel de Abajo. 

» Manuel del Riego. 
79 Felipe Moro. 
99 Gregnrio Milla Puente. 
81 Toriblo Nislal. 

< Vicente Martínez y compañeros. 
82 José González Valcarce. 

. Vicente .Mari'nez y compañeros. 
. 85 Vicenlo Mesuero. 

. Frodán Martínez. 
85 Manuel Franco. 

• Gerónimo Prieto. 
86 Benito López. 
87 Gcrómmn Maleo. 



Félix Garda y compañeros. 
Raimumlo Mallo. 
José Latas. 
Manuel García. 
Juan de Mala. 
El mismo. 
Francisco García. 
Juan de Veja. 
Pedro Alvniez. 
Felipe López. 
Ma!»o l'erez. 
José Caballero Prieto, 
Clemente Alvartz. 
Cayo Ballmena. 
E l mismo. 
Cayetano Pérez. 
Isidoro Fernandez Dorlga. 
Vicente Gulievrez. 
Fructuoso Ordás. 
Pcrez Pérez. 
Pablo Alvarez. 
Juan Miguel López. 
Patricio Alonso. 
Manuel liorrego Pachón. 
Juan Esteban de la Fuente. 
Nicolás Moro. 
Vicente Pérez. , 
Ildefonso Garda. ' 

• Agustín Alonso. 
405 Juan Diez López. 

59.' José García. 
• Plácido Barden. 

Domingo López. 
Manuel Alvarez. 
José Itayo. 
Domingo Franco. 
Francisco Canscco. 
El mismo. 
El mismo. 
Santiago Fernandez. 
El mismo. 
Santos Toriccs. 
Miguel Gutiérrez. 
Elinismo. 
Aguslln Pérez. 
Sanliago Martínez 
Francisco Crespo. 
Julián Onlofiez. 
José del Corral. 
Mateo Aranjo. 
El mismo. 
Ellas García. 
Francisco Carrera.. 
Gabriel Gutiérrez, 
Francisco iiécoras. 
José Alvaroz. 
Francisco Laredo. 
Miguel Moran. 
José Itoman y compañeros. 
Matías Criadilla. 
Manuel Alonso. 
Mateo Hivera. 
Pedro Sabugo. 
S ihwi i i Florez. 
Basilio Natal. 
Juan Antonio del Corral. 
Francisco González. 
Aguslin Atenas. 
E l misino. 
Manunl Herrero. 
E l mismo. 
Pedro Paramio. 
El misino. 
José María Franco. 
Alejandro Alvarez. 
El mismo. 
El mismo. 

Lorenzo Fernandez y compaderos 
Juan García. 
Benito Quiroga. 
Agustín Arias. 
Julián Viloria. 
Rafael Gutiérrez y compañeros. 
Francisco Trigal. 
Vicente Merino. 

98 José Alvarez 
• Martin del Burgo. 

99 Domingo Martinete, 
• El mismo. 

100 Autolin González. 
313 Pablo Fernandez. 

88 

89 

90 

91 

92 

95 
95 

96 
» 

97 
98 
99 

100 

101 

402 

102 
104 

60 

61 

62 
65 

65 

69 
70 

71 

72 
n 

75 

74 
75 

76 
77 
78 
79 
80 

sí 
82 

86 

87 
88 
89 

90 

91 
u 

92 
» 

95 

94 

95 
96 
87 

M í Nicolás Rodríguez. 
» Felipe Pérez Miguelez. 

515 Vicente Aparicio. 
» Salvador Tegerina. 

516 José Alonso. 
» . Juan Martínez. 

517 Esteban Franco, 
» Felipe Mata. 

518 Benito OrdoAez. 
» Baltasar García Blamo. 

518 Manuel de Castro. 
. Nícasio Barrientes. 

520 Santiago Vivas Casado. 
521 Servando de Abajo ycompafleros. 

a Faustino García. 
522 Pedro Arias Rodríguez. 

• Bernardina Seco ReAones, 
525 Pedro Uiaz. 

» Manuel López. 
524 Higinio Vivas. 

• E l mismo. 
525 Antonio Alvarez González. 
526 ' Pedro Botas Roldan. 

• Matías y Manuel Martínez. 
529 Matías Martínez. 

• Isidoro Ulandria. 
523 Matías González. 

• Sebastian Aguiido. 
529 José Escullen' Fernandez. 

> Miguel Gimzalez. 
55t Natalio Fernandez. 
552 Baltasar del Rio. 

» Felipe ¡Uarlinrz. 
555 Manuel de la Fuente. 
554 El mismo. 

> Nicolás Seco. 
555 Ramun González. 
556 Benito Alonso García. 

» GiMóulnio López Vaso. 
557 Manuel Suarez. 
553 José Campedo. 

> £1 misino. 
559 Angel Suarez. 

• Feiipe Andrés. 
540 José Carrelo. 
542 Cesáreo Sánchez. 
545 F l misino. 

» El mismo. 
344 Mlguél Morón. 
515 Julián López. 
516 Gabriel del Valle. 

> Bcrnanllno López. 
547 Antonio Alvarez. 

» Vicente Vivas. 
548 Fernando Alvarez. 

• Maleo García. 
549 Aguslin de la Cuesta. 

• Pedro Simón. 
550 Manuel Diez. 
551 Santiago Itndríguez. 
555 Lcirenzn Natal. 

• Manuel Fernandez. 
551 Antonio Rubio Fernandez. 

> Maniiul Virosla. 
555 El mismo. 

10 Ruperto Modino. 
17 Fulix l'clayo. 

. Gaspar Llórente. 
18 José Escobar. 
75 Lorenzo Fernandez. 
76 Manuel González Redondo. 

> Luis García Escarpiio. 
77 Patricio Quirós. 

• Va len Un Velaustigue. 
78 El mismo. 
79 Celedonio Sánchez. 

465 Julián González. 
166 Lázaro Martinez. 
167 Benito Ramos. 
168 Francisco Rodríguez. 
169 El mismo. 
171 Pedro Alvarez Carballo. 
4 72 Antonio de Paz. 

• Francisco Marcos. 
541 Simtn fombo. 

> El mismo. 
543 Hermenegildo Garzo. 
344 Isidoro Diez y compafien». 
345 José Felipe Garcii. 
98 Manual García. 

• José Gómez. 

401 Manuel Hidalgo. 
» Mam-el Aslorga, • 

101 Manuel Martinez. 
» Isidoro Alvarez. 

• 04 José González García. 
243 Félix Pérez. 

» Juan Gordo. 
244 Miguel Alvaroz. 

• Vicente Pérez. 
245 Angel Alvarez. 

» Francisco Fernandez. 
255 Valentín Escobar. 
361 José Miranda. 
101 Pedro Nlstal y compañeros. 

• Cecilio Gómez Morete. 
• Juana Yebra. 
> La misma. 

102 Manuel Alvarez. 
156 Pedro Diez. 
137 Kl misino. 

> Baltasar Palomo. 
158 El mismo. 

57 Pedro Juan. 
55 Benito Villa. 

175 Emilio y Francisco Boyero. 
1S8 José Libran. 
490 Antonio Miguel. 
257 Manuel Aslorga. 

58 Laureano López. 
León 8 de Enero do 1876.—El Jefe 

económico, José C. Escobar. 

Juzgados. 

El Licenciado I ) . Telcsforo Valcarce Ye
bra, Juez do primera iuslancia de As-
torga y su partido. 

Por la presento se escita el celo de 
todas las autoridades asi civiles como 
militares y depemlienles de la policía 
judicial, para que procedan á la busca 
y remisión á este Juzgado, caso de ser 
habida, así como la persona en cuyo po
der se encuentre, si fuese de soshechosa 
conducta, de una caballería mular-ma-
cbo que en la noche del tres del corrien
te fué robada en el pueblo de Oiiiiitaoi-
lla de Sollamas, de la propiedad de Jasé 
Cuello Rodríguez, y cuyas senas se es-
presan a continuación; pues asi lo tengo 
acordado en causa criminal (pie al efec
to me hallo instruyendo. 

Dado en Aslorga á ocho de Enero de 
mi) ochocientos setenta yseis,—Telesío-
ro Valcarce.—Por mandado do S. Sria., 
Juan Fernandez Iglesias. 

Sciias del macho robado. 

Edad de seis ¿i siete altos poco más ó 
menos, pelo negro, alzada siete cuartas 
poco más ó menos, un sobre hueso bas
tante almtlado en uua de las manos de
bajo de la articulación de la rodilla, los 
cascos rajados por delante, un lunar 
blanco pe<|ueno en un costillar de la ro
zadura de los aparejos: llevaba upa a l -
banla maragata, cincha remendada con 
orillos y bayeta, a t añes de baqueta con 
cabezaih vieja remendada y ronzal bue
no de cáñamo. 

D. Marcelino Redondo, Secretario del 
Juzgado municipal de Cimanes de 
la Vega. 

Cerlitico: que en los autos de juicio 
verbal seguido en este Juzgado, entre 
b . Bernardo Fernandez de esta vecin
dad, y Paula Martinez reciña de Malilla 
de Arzón, recayó la sentencia siguiente. 

Sentencia.—En Cimanes de la Vega 

á veinte y tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, el señor don 
Froilán Hidalgo, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto los autos de j u i 
cio verbal celebrado entre partes D Ber
nardo Furnanilez, demandante, y Paula 
Martinez, demanilaila y vecina de Mali
lla de Arzón, visto por el demandante so 
reclama á lu dcmnndailn ocho huminas 
de trigo, ó su valor, que son veinte y 
dos pesetas, que según obligación que 
presenta, prestó á la misma, vislo que 
la demandada, apesar de eslar citada en 
forma, y de haber transcurrido con es
ceso la hora señalada, no se presentó ti 
contestar A la demanda, por lo que el 
Sr. Juez dispuso la celebración del pre
sente en rebeldía, según el articulo 1175 
de la ley de Enjuiciamiento civi l ; y vis
to que el demaudante lia justificado bien 
y cumplidamente su demanda, por ante 
mí Secretarlo; falla, que debía condenar 
y condenaba á la ilemamlada Martínez 
al pago de la canlidail que se,' la recla
ma, con las costas y gastos de esta do-
mamla; y así definllívamente juzgando, 
lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
que yo Secretario certifico. 

Y para remitir al Sr. Gobernador c i 
vil de esta provincia conforme se dispo
ne en el articulo 1.1 i'G do la citada ley 
de Enjiiiclainienlo civil , pongo la p r é 
senle que firmo con el vislo bueno del 
Sr. Juez en Cimanes de la Vega á trein
ta y uno do Diciembre do mil ochocien
tos setenta y cinco.—V." B."—Froilán 
Hidalgo. — Marcelino Redondo, Secre
tarlo. 

ADuncios particulares. 

VENTA DE ALMENDROS 
EN VILLAMVSAN. 

Á precios convencionales se venden 
por I) . Emiliano d» Dios Valcarce, piés 
de tres y cuatro anos para trasplantar. 

Son de buena calidad y hay donde 
elegir. > 

En la imprenta de este BOLETÍN se ha
llan de venta c s p c i l i e n l e * d o p a r -
<Í<IIIH f n l l i d u » por contribuciones, 
con todas las diligencias necesarias al 
objeto. 

También continuamos despachando 
modelación para la cobranza (le conlri-
bocinnes de todas clases. 

Hay facturas para la liquidación de 
láminas do propios. 

CAFG mmm 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

MepéHllo central en Madrid, 
Espoz y Mina. 18, Dr.Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Caledral.-23 

• • a p r a a t a *e H n f a e l G a n a i U l j a s ^ 
t m u d e toiHuevM, t i m . 14. 


